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Ciudad de México, a sei de agosto dedos mil dieciocho, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con el 
estado procesal que guardan los autos, así como con el oficio y anexos, 
depositados en la oficin de correósde la localidad el dos de julio del 
presente año, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia'de estAlto Tribunal el dieciocho sjuiente, los cuales 
fueron registrados con enumero 31268, y  qi.ie co^ de lo siguiente 

Oficio CAJ-LX1-283120..1'de¡ 	Diputa-  dó JoséRicardo 
García Melo, en su caradfer de Segundo Vicepre 	• ente 
de la Directiva del Conreso del Estado de -' 	uis 
Potosí.  

Original 

Acta correspondienté a laSesion Plenaria de doce de 
septiembre de dos mildiebisiete, relativa 	egracion 
de la Directiva- del Congreso del Estado e--- 	San Luis 
Potosí. 

Copia certificada 

Antecedentes relativos Al Decreto 	T 	-- Copia certificada 

Ciudad de México; a sLie agoto de dos mil dieciocho 

Agréguense al e ediente para los efectos legales a que haya 

lugar, el oficio y anexo 	Diputado José Ricardo García Melo, en su 

carácter de Segundo Vicepresidente de la Directiva del Congreso del 

Estado de San 	Pdtosí, quien compareceen representación del 

Poder Legislativólocal, mediante el cual rinde el informe solicitado, 

designa delegados,, señ àla domicilio para oír y recibirnotificaciones en 
1 	/  

esta Ciudád y exhibe diversas documentales requeridas. 

Con apoyo en los ártículos 8, 10, fracción II, 11, primer párrafo, en 

relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Cónstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, téngase por presentado al promovente, con la personalidad 

que acredita, en términbs de la documental que acompaña y de los 
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preceptos legajes que invoca rindiendo en tiempo forim*wa el informe 

solicitado. 

Asimismo, como lo solicita, se tiene por designados como 

delegados a las personas que menciona; por señalado domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, y por ofrecidas como pruebas 

la instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto 

legal y humana, así como las documentales que acompaña, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, párrafo segundo, 31, 

de la citada ley reglamentaria, así como en el artículo 305 del Código 

Federal de Proedimientos Civiles, deaplicación supletoria, en términos 

M artículo 1 de la normatividad invocada. 

Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí, dando cumplimiento al requerimiento ordenado en proveído de 

cuatro de junio del año en curso, al exhibir los documentos en copia 

certificada de los antecedentes legislativos del Decreto impugnado. 

En otro orden de ideas, y toda, vez que del análisis integral del 

expediente en que se actúa, se desprende que no ha sido emplazada 

la Procuraduría General de la República, con ls actuaciones derivadas 

del presente asunto, notifíquese en su residencia oficial con copias 

simples del escrito inicial, del informe rendido por el Poder Ejecutivo del 

Estado de San Luis Potosí, así como de los acuerdos recaídos, a efecto 

de que este posibilidades de emitir elpedimeno respectivo. 

Con copia simple del informe rendido córrase traslado a la parte 

promovente y a la Procuraduría General de la República y dígaseles 

que los antecedentes legislativos quedan a disposición para su consulta 

en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con 

fundamento en el artículo 67, párrafo primro, de la invocada ley 
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19 	amentarra, u anlós autos a la vista de las partes para que, dentro 

- 	 plazo de cinco dias contados a partir del siguiente Al en que surta 

çjTefectos la notificación de este aciierdo, formulen por escrito sus 
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Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyó y firnia la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, qüien actúa con Leticia/ Guzmán Miranda, Secretaria de 

a Sección ide,,Trárnite dé Gontroversias Constitü' o . le,á y de Acciones 

Esta hoja ¿ijrpo,Tde al 	) do dseis-de-agosto de dos mil 
dieciocho, dictadoiporIa Mini a InstructóraMargarita Beatriz Luna 
Ramos, en la accionde1 inconstituciona- lida-d 51/2018, promovida por 
la Qonión Estatal 	erechos Humanos de San Luis Potosí. 
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